
 

PLAN DE DESARROLLO SUMARIO 

 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

 
IDENTIFICACIÓN DE PAÍSES SUDAMERICANOS QUE COMPITEN CON CHILE POR 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA. 

 

-  Consideraciones previas 

- Análisis comparativo de cifras estadísticas de IED 

- Análisis comparativo de cifras de Comercio Exterior 

- Conclusiones 
 

CAPITULO I     

 

INCENTIVOS A LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

 

A) GARANTIAS A LA INVERSION EXTRANJERA EN CHILE 

 

A.1   RÉGIMEN ESPECIAL DE CELEBRACION DE CONTRATO DE 

INVERSIÓN    EXTRANJERA CON EL ESTADO DE CHILE (DL 600 de 

1974). 

 

1.1. Inversionistas e Inversiones Autorizadas 

1.2. Formas de Aporte 

1.3. Suscripción de Contrato de Inversión Extranjera con Estado de Chile 

1.4. Plazo para efectuar el aporte 

1.5. Derechos del Inversionista a remesar capital y utilidades líquidas 

1.6. Invariabilidad Tributaria a las Utilidades 

1.7. Invariabilidad Tributaria a las Ventas y Servicios y Régimen Arancelario 

1.8. No discriminación en aplicación del régimen jurídico común 

1.9. Garantías especiales a inversiones superiores a 50 millones de dólares:  proyectos 

industriales y extractivos 

1.10. Garantías especiales a proyecto de exportación de bienes producidos. 

1.11. Garantías especiales a Proyectos Mineros superiores a 50 millones de dólares 

 

A.2    RÉGIMEN DE ACCESO CAMBIARIO MEDIANTE REGISTRO DE    

    INVERSIONES PROVENIENTES DEL EXTERIOR (Capítulo XIV 

Compendio     Cambios Internacionales Banco Central de Chile) 

 

2.1   Régimen de Registro ante el Banco Central de Chile 

2.2   Registro de Créditos 

2.3   Registro de Depósitos 

2.4   Registro de Inversiones 

2.5   Registro de Aportes de Capital 

2.6   Registro de Divisas provenientes del Exterior 

2.7   Registro de Disposición de fondos 



2.8     Formas y Normas del Registro de Ingreso de Divisas 

2.9     Egresos de divisas al exterior de inversiones registradas 

2.10   Egresos de divisas de créditos no registrados. 

2.11   Obligaciones de información de modificaciones de inversiones registradas 

2.12   Cambio del régimen de inversión extranjera por el inversionista 

 

B) SITUACIÓN COMPARADA DEL RÉGIMEN DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

EN CHILE CON ARGENTINA, BRASIL, COLOMBIA, ECUADOR Y PERÚ 

 

 - Inversionistas e Inversiones Autorizadas 

 - Formas de Aporte 

 - Suscripción de Contrato de Inversión Extranjera  

 - Plazo para efectuar el aporte 

 - Derechos del Inversionista a remesar capital y utilidades líquidas 

 - Invariabilidad Tributaria a las Utilidades 

 - Invariabilidad Tributaria a las Ventas y Servicios y Régimen Arancelario 

 - No discriminación en aplicación del régimen jurídico común 

 - Garantías especiales a inversiones en proyectos industriales y extractivos 

 - Garantías especiales a proyecto de exportación de bienes producidos. 

 - Garantías especiales a Proyectos Mineros. 

 

 

1.- INVERSIÓN EXTRANJERA COMPARADA CON ARGENTINA 

      RÉGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS (Ley 21.382 / 1993 y Decreto     

      Reglamentario 1853 / 1993) 
 

2.- INVERSIÓN EXTRANJERA COMPARADA CON BRASIL 

      RÉGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS (Ley 4.131 / 1962) 

 

3.- INVERSIÓN EXTRANJERA COMPARADA CON COLOMBIA 

      RÉGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS CON ADICIÓN DE   

      CONTRATO DE ESTABILIDAD JURÍDICA. (Decreto 2.080 / 2000) (Ley 963 / 2005) 

 

4.- INVERSIÓN EXTRANJERA COMPARADA CON PERÚ 

      RÉGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS CON ADICIÓN DE    

      CONTRATO DE ESTABILIDAD JURÍDICA Y TRIBUTARIA (Decreto 662 / 1991 –  

       Decreto 757 / 1991) 

 

5.- INVERSIÓN EXTRANJERA COMPARADA CON ECUADOR 

      RÉGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS CON ADICIÓN DE    

      CONTRATO DE INVERSIÓN SEGÚN CLÁUSULAS LEGALES (Ley 46 / 1997) 

 

6.- CONCLUSIÓN COMPARATIVA Y BENCHMARK DE LOS REGÍMENES DE  

     INVERSIÓN EXTRANJERA. 
 

CAPÍTULO II 

 



TRIBUTACIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA  

 

A) CARGA IMPOSITIVA A LA RENTA APLICABLE A LA INVERSIÓN 

EXTRANJERA EN CHILE 

 

A.1.- Tributación de las rentas o beneficios obtenidos por empresas receptoras de 

     Inversión Extranjera en Chile 

      1.1 Base Imponible  

1.2 Tributación sobre base devengada 

1.3 Tributación sobre base percibida o remesada al exterior 

1.4 Tributación de regímenes especiales sectoriales  

 - Industria petrolera 

 - Sustancias radioactivas 

 - Fomento forestal 

 - Empresas constructoras 

1.5 Tributación de regímenes especiales territoriales  

 - Zonas francas de Iquique y Punta Arenas 

 - Zonas francas industriales de Arica y Tocopilla 

 - Ley de desarrollo económico de Arica y Parinacota 

 - Incentivos de bonificación de mano de obra 

 - Ley Navarino 

- Ley de incentivos a inversiones en comunas de Porvenir y Primavera de la 

provincia de Tierra del Fuego 

- Ley de exención a rentas generadas en Isla de Pascua 

- Ley Austral 

1.6 Incentivo a las exportaciones 

1.7 Exención a inversionistas extranjeros establecidos en Chile para invertir en 

terceros    

      países mediante sociedades Plataforma de Inversiones  

1.8 Impuesto específico a la actividad minera 

 

A.2.-  Contribuciones adicionales del inversionista en Chile 

2.1 Contribución municipal 

2.2 Contribución de Bienes Raíces 

2.3 Patentes mineras 

2.4 Impuesto al crédito 

 

      A.3.- Tributación del inversionista en Chile sujeta a régimen especial por 

Convenio   

               de Tributación Internacional para evitar la doble tributación 

 3.1 Convenios vigentes 

 3.2 Convenios tipo OECD – Pacto Andino – ONU 

 3.3 Análisis Convenios tipo OECD 

 3.4 Aplicación de crédito unilateral general 

B) CARGA IMPOSITIVA COMPARADA DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN 

CHILE RESPECTO DE ARGENTINA, BRASIL, COLOMBIA, ECUADOR Y PERÚ 

 



 Tributación de las rentas o beneficios obtenidos por empresas receptoras de 

Inversión  

       Extranjera en el país respectivo. 

      - Base Imponible  

- Tributación sobre base devengada 

- Tributación sobre base percibida o remesada al exterior 

- Tributación de regímenes especiales sectoriales  

- Tributación de regímenes especiales territoriales  

- Incentivo a las exportaciones 

- Exención a inversionistas extranjeros establecidos en el país respectivo para 

invertir en terceros países mediante sociedades Plataforma de Inversiones  

- Impuesto específico a la actividad minera 

 

 Contribuciones adicionales del inversionista en el país respectivo 

- Contribución municipal 

- Contribución de Bienes Raíces 

- Patentes mineras 

- Impuesto al crédito 

 

    Tributación del inversionista en el país respectivo sujeta a régimen especial por 

    Convenio de Tributación Internacional para evitar la doble tributación. 

 - Convenios vigentes 

 - Convenios tipo OECD – Pacto Andino – ONU 

 - Análisis Convenios tipo OECD 

 - Aplicación de crédito unilateral general 

 

1.- TRIBUTACIÓN COMPARADA CON ARGENTINA  

2.- TRIBUTACIÓN COMPARADA CON BRASIL 

3.- TRIBUTACIÓN COMPARADA CON COLOMBIA 

4.- TRIBUTACIÓN COMPARADA CON PERÚ 

5.- TRIBUTACIÓN COMPARADA CON ECUADOR 

 6.- CONCLUSIÓN COMPARATIVA Y BENCHMARK DE LOS REGÍMENES 

DE  

            TRIBUTACIÓN. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 
 



SITUACIÓN DE APERTURA COMERCIAL Y LIBRE COMERCIO EN EL MERCADO 

MUNDIAL DE CONSUMO  
 

A) REGÍMENES DE APERTURA COMERCIAL Y LIBRE COMERCIO EN 

CHILE 

     A.1.- Régimen de apertura comercial unilateral 

1.1 Reducción arancelaria unilateral 

1.2 Reducción tributaria (WHT) a remesa de precios de servicios del exterior 

1.3 Reducción tributaria unilateral por impuestos pagados en el exterior (tax credit) 

1.4 Reducción o eliminación tributaria al IVA de exportaciones 

1.5 Acceso cambiario 

1.6 Zonas francas territoriales y sectoriales 
 

     A.2.- Régimen bilateral o multilateral de Tratados de Libre Comercio celebrados por 

Chile 

2.1 Libre intercambio de bienes 

2.2 Libre intercambio de servicios 

2.3 Libre circulación de capitales 

2.4 Libre circulación de personas 

2.5 Garantías al libre comercio 
 

     A.3.- Régimen de Convenios Comerciales parciales suscritos por Chile 

3.1 Acuerdos de Complementación Económica (ACE) 

3.2 Acuerdos de Alcance Parcial (AAP) 

3.3 Acuerdos de Protección de Inversiones (API) 
 

B) APERTURA COMERCIAL Y LIBRE COMERCIO COMPARADO DE CHILE 

RESPECTO DE ARGENTINA, BRASIL, COLOMBIA,  ECUADOR Y PERÚ 

 Régimen de apertura comercial unilateral 

- Reducción arancelaria unilateral 

- Reducción tributaria (WHT) a remesa de precios de servicios del exterior 

- Reducción tributaria unilateral por impuestos pagados en el exterior (tax credit) 

- Reducción o eliminación tributaria al IVA de exportaciones 

- Acceso cambiario 

- Zonas francas territoriales y sectoriales 
 

 Régimen bilateral o multilateral de Tratados de Libre Comercio  

- Libre intercambio de bienes 

- Libre intercambio de servicios 

- Libre circulación de capitales 

- Libre circulación de personas 

- Garantías al libre comercio 
 

 Régimen de Convenios Comerciales parciales 

- Acuerdos de Complementación Económica (ACE) 

- Acuerdos de Alcance Parcial (AAP) 

- Acuerdos de Protección de Inversiones (API) 

 


